
 

INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 

  

 

LISTA DE ACUERDOS 
 

ACTUARIO KAROL REYES DE SANTIAGO LEÓN 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, fracción XVI, 245 y 246 de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave; artículo 391 del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales; siendo las diecisiete horas con treinta minutos del día dos 
de abril de dos mil dieciocho, se notifica a las partes lo siguiente: 
 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO 
OBLIGADO 

 
 

FECHA DE 
ACUERDO/RESOL

UCIÓN 

ACUERDO/RESOLUCIÓN 
(Extracto) 

1 
IVAI-

REV/53/2018/II 
AYUNTAMIENTO 

DE CÓRDOBA 
20 DE MARZO 

Por conducto del personal actuarial de este órgano, 
digitalícense las documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente en calidad de archivo 
adjunto, a la notificación que por la vía electrónica le sea 
practicada respecto del presente proveído y así se 
imponga de su contenido, requiriéndosele para que en un 
término no mayor a tres días hábiles siguientes, a aquél 
en que le sea notificado el presente acuerdo, proceda en 
consecuencia y manifieste a este instituto lo que a su 
derecho convenga. 

 

2 
IVAI-
REV/349/2018/I 

AYUNTAMIENTO 
DE XALAPA 

20 DE MARZO RESOLUCIÓN. SOBRESEE 

3 
IVAI-

REV/130/2018/III 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
20 DE MARZO RESOLUCIÓN. SOBRESEE 

4 
IVAI-

REV/2476/2017/III 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
20 DE MARZO RESOLUCIÓN. SOBRESEE 

5 
IVAI-
REV/101/2018/II 

 

AYUNTAMIENTO 
DE XALAPA 

20 DE MARZO RESOLUCIÓN. SOBRESEE 

6 
IVAI-
REV/2434/2017/I 

AYUNTAMIENTO 
DE XALAPA 

20 DE MARZO RESOLUCIÓN. SOBRESEE 

7 
IVAI-

REV/2535/2017/II 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
20 DE MARZO RESOLUCIÓN. SOBRESEE 

8 
IVAI-

REV/98/2018/II 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
20 DE MARZO RESOLUCIÓN. SOBRESEE 

9 
IVAI-

REV/83/2018/II 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
20 DE MARZO RESOLUCIÓN. SOBRESEE 

http://www.ivai.org.mx/
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10 
IVAI-

REV/63/2018/III 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
20 DE MARZO RESOLUCIÓN. SOBRESEE 

11 
IVAI-

REV/588/2018/III 

OFICINA DEL 
GOBERNADOR 

DEL ESTADO DE 
VERACRUZ 

20 DE MARZO 
ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte 
días más, para presentar el proyecto de resolución… 
 

12 
IVAI-

REV/580/2018/I 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 
PLANEACIÓN 

20 DE MARZO 
ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte 
días más, para presentar el proyecto de resolución… 
 

13 
IVAI-

REV/585/2018/III 

AYUNTAMIENTO 
DE 

COTZACOALCOS 
20 DE MARZO 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte 
días más, para presentar el proyecto de resolución… 
 

14 
IVAI-

REV/77/2018/II 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
20 DE MARZO RESOLUCIÓN. SOBRESEE 

15 IVAI-REV/76/2018/I 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
20 DE MARZO RESOLUCIÓN. SOBRESEE 

16 
IVAI-

REV/122/2018/II 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
20 DE MARZO RESOLUCIÓN. SOBRESEE 

17 
IVAI-

REV/133/2018/I 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
20 DE MARZO RESOLUCIÓN. SOBRESEE 

18 
IVAI-

REV/220/2018/I 

AYUNTAMIENTO 
DE LÁZARO 

CÁRDENAS DEL 
RÍO 

20 DE MARZO 
Agréguese al expediente la impresión del correo 
electrónico de cuenta, para que surta sus efectos legales 
procedentes. 

19 
IVAI-

REV/209/2018/II 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
20 DE MARZO 

Por conducto del personal actuarial de este órgano, 
digitalícense las documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente en calidad de archivo 
adjunto, a la notificación que por la vía electrónica le sea 
practicada respecto del presente proveído y así se 
imponga de su contenido, requiriéndosele para que en un 
término no mayor a tres días hábiles siguientes, a aquél 
en que le sea notificado el presente acuerdo, proceda en 
consecuencia y manifieste a este instituto lo que a su 
derecho convenga. 

 

20 
IVAI-

REV/2609/2017/II 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
20 DE MARZO RESOLUCIÓN. SOBRESEE 

21 
IVAI-

REV/2496/2017/II 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
20 DE MARZO RESOLUCIÓN. SOBRESEE 

http://www.ivai.org.mx/
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22 
IVAI-

REV/272/2018/II 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
20 DE MARZO 

Por conducto del personal actuarial de este órgano, 
digitalícense las documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente en calidad de archivo 
adjunto, a la notificación que por la vía electrónica le sea 
practicada respecto del presente proveído y así se 
imponga de su contenido, requiriéndosele para que en un 
término no mayor a tres días hábiles siguientes, a aquél 
en que le sea notificado el presente acuerdo, proceda en 
consecuencia y manifieste a este instituto lo que a su 
derecho convenga. 

 

23 
IVAI-

REV/275/2018/II 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
20 DE MARZO 

Por conducto del personal actuarial de este órgano, 
digitalícense las documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente en calidad de archivo 
adjunto, a la notificación que por la vía electrónica le sea 
practicada respecto del presente proveído y así se 
imponga de su contenido, requiriéndosele para que en un 
término no mayor a tres días hábiles siguientes, a aquél 
en que le sea notificado el presente acuerdo, proceda en 
consecuencia y manifieste a este instituto lo que a su 
derecho convenga. 

 

24 
IVAI-

REV/2620/2017/III 

OFICINA DEL 
GOBERNADOR 

DEL ESTADO DE 
VERACRUZ 

20 DE MARZO 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción. 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
Proyecto de Resolución, elaborado por la ponencia a mi 
cargo, para que se proceda a resolver en definitiva dentro 
del plazo establecido. 
 

25 
IVAI-

REV/2572/2017/III 
SECRETARÍA DE 

SALUD 
20 DE MARZO 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción. 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
Proyecto de Resolución, elaborado por la ponencia a mi 
cargo, para que se proceda a resolver en definitiva dentro 
del plazo establecido. 
 

26 
IVAI-

REV/2494/2017/III 
AYUNTAMIENTO 

DE TEOCELO 
20 DE MARZO 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción. 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
Proyecto de Resolución, elaborado por la ponencia a mi 
cargo, para que se proceda a resolver en definitiva dentro 
del plazo establecido. 
 

27 
IVAI-

REV/350/2018/II 
AYUNTAMIENTO 
DE TEPETZINTLA 

20 DE MARZO 

Remítanse a la parte recurrente para su conocimiento, las 
documentales de cuenta, para lo cual digitalícense las 
citadas documentales y por conducto del personal 
actuarial de este órgano, envíese en calidad de archivo 
adjunto, a la notificación que por la vía electrónica le sea 
practicada respecto del presente acuerdo. 

En virtud de que el medio de impugnación se encuentra 
debidamente sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, formúlese el proyecto de 
resolución, conforme a los artículos 150, fracciones V y 
VII de la Ley Generalde Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 14 de los Lineamientos Generales 
para Regular el Procedimiento de Substanciación del 
Recurso de Revisión. 

 

28 
IVAI-

REV/261/2018/III 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
20 DE MARZO 

Por conducto del personal actuarial de este órgano, 
digitalícense las documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente en calidad de archivo 
adjunto, a la notificación que por la vía electrónica le sea 
practicada respecto del presente proveído y así se 
imponga de su contenido, requiriéndosele para que en un 
término no mayor a tres días hábiles siguientes, a aquél 
en que le sea notificado el presente acuerdo, proceda en 
consecuencia y manifieste a este instituto lo que a su 
derecho convenga. 

 

29 
IVAI-

REV/276/2018/III 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
20 DE MARZO 

Por conducto del personal actuarial de este órgano, 
digitalícense las documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente en calidad de archivo 
adjunto, a la notificación que por la vía electrónica le sea 
practicada respecto del presente proveído y así se 
imponga de su contenido, requiriéndosele para que en un 
término no mayor a tres días hábiles siguientes, a aquél 
en que le sea notificado el presente acuerdo, proceda en 
consecuencia y manifieste a este instituto lo que a su 
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30 
IVAI-

REV/271/2018/I 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
20 DE MARZO 

Por conducto del personal actuarial de este órgano, 
digitalícense las documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente en calidad de archivo 
adjunto, a la notificación que por la vía electrónica le sea 
practicada respecto del presente proveído y así se 
imponga de su contenido, requiriéndosele para que en un 
término no mayor a tres días hábiles siguientes, a aquél 
en que le sea notificado el presente acuerdo, proceda en 
consecuencia y manifieste a este instituto lo que a su 
derecho convenga. 

 

31 
IVAI-

REV/290/2018/II 

AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
20 DE MARZO 

Por conducto del personal actuarial de este órgano, 
digitalícense las documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente en calidad de archivo 
adjunto, a la notificación que por la vía electrónica le sea 
practicada respecto del presente proveído y así se 
imponga de su contenido, requiriéndosele para que en un 
término no mayor a tres días hábiles siguientes, a aquél 
en que le sea notificado el presente acuerdo, proceda en 
consecuencia y manifieste a este instituto lo que a su 
derecho convenga. 

 

32 
IVAI-

REV/66/2016/III 

AYUNTAMIENTO 
DE ÁNGEL R. 

CABADA 
20 DE MARZO 

Fórmese el EXPEDIENTE PARA LA APLICACIÓN DE 
LAS MEDIDAS DE APREMIO… 
 
Que cuenta con un plazo de cinco días hábiles, a partir 
del día siguiente de la notificación del presente acuerdo, 
para que manifieste lo que a su derecho convenga… 
 

33 
IVAI-

REV/632/2016/II 

YUNTAMIENTO 
DE 

COACOATZINTLA 
20 DE MARZO 

Fórmese el EXPEDIENTE PARA LA APLICACIÓN DE 
LAS MEDIDAS DE APREMIO… 
 
Que cuenta con un plazo de cinco días hábiles, a partir 
del día siguiente de la notificación del presente acuerdo, 
para que manifieste lo que a su derecho convenga… 

34 
IVAI-

REV/1446/2015/III 
AYUNTAMIENTO 
DE CATEMACO 

20 DE MARZO 

Fórmese el EXPEDIENTE PARA LA APLICACIÓN DE 
LAS MEDIDAS DE APREMIO… 
 
Que cuenta con un plazo de cinco días hábiles, a partir 
del día siguiente de la notificación del presente acuerdo, 
para que manifieste lo que a su derecho convenga… 

 
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

LICENCIADO KAROL REYES DE SANTIAGO LEÓN 
ACTUARIO DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

http://www.ivai.org.mx/

